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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 14 de mayo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en sevilla, por la que se somete al trámite de información pública Proyecto de Agrupación de 
Vertidos y Anteproyecto y Pliego de Bases de la eDAR de Villanueva de san Juan (sevilla).

inFoRMAción PÚBlicA

se somete a información pública el proyecto de concentración de Vertidos y Anteproyecto y Pliego 
de Bases de Villanueva de san Juan (sevilla) con clave A5.341.993/0411, cuyas obras se desarrollarán en el 
término municipal de Villanueva de san Juan, a efectos siguientes:

1. interés general para su publicación y general conocimiento.
2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afecciones, según ley de expropiación Forzosa de 

16 de diciembre de 1954.
3. Tramitación medioambiental según ley 7/2007, del 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 

Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del organismo competente para ejecución de las obras en dominio 
público hidráulico, conforme al artículo 52.2 del reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto 
849/1986, de 11 de abril.

noTA eXTRAcTo

1. objeto del proyecto.
las actuaciones desarrolladas tienen como objeto la construcción del sistema de colectores agrupador de 

vertidos de Villanueva de san Juan y la eDAR necesaria para el correcto saneamiento de sus aguas residuales.

2. Descripción de las obras.
la actuación consiste en la construcción de: 
1.º concentración de vertidos:
el esquema para trasportar el agua residual desde el punto de vertido actual hasta el punto de tratamiento 

final consta de dos conducciones y una estación de bombeo del agua residual. 
la primera, de unos 100 metros, interceptará el efluente en el último pozo del emisario existente, 

transportándolo por gravedad hasta una estación de bombeo de aguas residuales. se ha resuelto en PVc de 
doble pared, siendo necesario un primer tramo de 80 metros y 400 mm de diámetro al 3,50% de pendiente y 
otro de 19 metros y 500 mm de diámetro al 0,70% de pendiente. 

la segunda conducción consiste en una impulsión en Polietileno de alta densidad, de 568 metros de 
longitud y 21,4 mca de diferencia geométrica, con un diámetro de 110 mm. 

la eBAR se ha dimensionado para el desbaste de toda la capacidad de transporte y el bombeo de 
los 37,5 m3/h que constituye el caudal medio de residuales con la dilución prevista (y caudal máximo de 
pretratamiento).

2.º eDAR
la línea de agua residual que se propone en este Anteproyecto es la idónea para obtener los índices de 

depuración necesarios y está formada por: 
- Tamizado de sólidos finos.
- Desarenado-desengrasado en canal aireado.
- Medida de caudal de agua pretratada en tubería.
- Decantación primaria.
- Medida de caudal de agua a tratamiento biológico.
- Tratamiento biológico R.B.c (Biodiscos), formado por dos trenes, con biodiscos de diámetro 3.6 m.00
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- Medida de caudal de agua tratada y, finalmente, 
- Vertido del agua tratada 
la línea de tratamiento de fangos está formada por: 
- espesamiento por gravedad de los fangos en exceso, 
- Deshidratación mecánica de los fangos espesados en centrífuga y, 
- Almacenamiento de los fangos deshidratados en contenedores
se han diseñado dos edificios en la estación depuradora, que son: 
- el edificio de deshidratación: que alberga las soplantes del pretratamiento, agua industrial, la centrífuga 

y los equipos auxiliares de la deshidratación 
- el edificio de control en el que se encuentra la sala de control, los vestuarios, los aseos, y una sala para 

taller y laboratorio, etc. 
las instalaciones de la eDAR se completan con las oportunas redes de agua potable e industrial, aire 

comprimido, vaciados, etc., los equipamientos precisos de taller, repuestos, mobiliario y elementos de seguridad, 
las instalaciones eléctricas correspondientes, instrumentación, sistema de control, etc.

3. Propietarios afectados.
T.m. Villanueva de san Juan.

T. M. VillAnueVA De sAn JuAn

FincA PRoPieTARio suPeRFicie De AFección en M²

nº Pol. PARcelA suB. noMBRe DiRección DiRección PosTAl eXPRoP.
DeFiniTiVA seRViDuMBRe ocuPAción

TeMPoRAl

1 003 00050 0 BeRlAnGA cARDenAs RosARio cl FuenTe BAJA 51 41660 VillAnueVA De 
sAn JuAn (seVillA) 655,95 821,17

2 003 09008 0
conF. HiDRoGRÁFicA Del 
GuADAlQuiViR
MinisTeRio De MeDio AMBienTe

PZ esPAÑA
secToR ii 41013 seVillA (seVillA) 14,32 17,78

3 003 00049 0 BeRlAnGA cARDenAs RosARio
(HeReDeRos De) cl FuenTe BAJA 51 41660 VillAnueVA De 

sAn JuAn (seVillA) 228,91 284,00

4 003 00092 0 GóMeZ lóPeZ isABel cl cRuZ 8 41660 VillAnueVA De 
sAn JuAn (seVillA) 458,37 571,30

5 003 00047 0 RoDRÍGueZ GonZÁleZ JuAn cl cR MoRón 13 41660 VillAnueVA De 
sAn JuAn (seVillA) 126,57 158,12

6 003 00046 a BReA ToRRes AnTonio AV iMPeRio ARGenTinA Bl 7 esc 4 
Pl 04 Pt A 29004 MÁlAGA (MÁlAGA) 131,43 164,11

7 003 00045 a lineRo sÁncHeZ FRAncisco 
(HeReDeRos De) cl iGlesiA BAJ A 14 VillAnue  s J 41660 VillAnueVA De 

sAn JuAn (seVillA) 329,17 444,06

8
003 00073 0

PAscuAl MARTÍn JuAn luis cl MolineTA 72 41660 VillAnueVA De 
sAn JuAn (seVillA)

533,70 41,21 162,82
9 PAscuAl MARTÍn, MAnuel cl Music FeRMi MARi 30 Pl 01 Pt 2 07800 eiVissA (illes 

BAleARs)

10 003 09006 0 AYunTAMienTo De VillAnueVA De 
sAn JuAn PZ iGlesiA 4 41660 VillAnueVA De 

sAn JuAn (seVillA) 4.266,01 43,30

11
003 00072 c

PAscuAl MARTÍn, JuAn luis cl MolineTA 72 41660 VillAnueVA De 
sAn JuAn (seVillA)

211,89 287,93 843,75
12 PAscuAl MARTÍn, MAnuel cl Music FeRMi MARi 30 Pl 01 Pt 2 07800 eiVissA (illes 

BAleARs)

13
003 00072 d

PAscuAl MARTÍn, JuAn luis cl MolineTA 72 41660 VillAnueVA De 
sAn JuAn (seVillA)

1.239,20 362,75 1.339,54
14 PAscuAl MARTÍn, MAnuel cl Music FeRMi MARi 30 Pl 01 Pt 2 07800 eiVissA (illes 

BAleARs)

15 010 09001 0 AYunTAMienTo De VillAnueVA De 
sAn JuAn PZ iGlesiA 4 41660 VillAnueVA De 

sAn JuAn (seVillA) 34,44 152,87

16
003 00072 b

PAscuAl MARTÍn, JuAn luis cl MolineTA 72 41660 VillAnueVA De 
sAn JuAn (seVillA)

108,75 350,74 747,54
17 PAscuAl MARTÍn, MAnuel cl Music FeRMi MARi 30 Pl 01 Pt 2 07800 eiVissA (illes 

BAleARs)

18 003 00045 b lineRo sÁncHeZ FRAncisco 
(HeReDeRos De) cl iGlesiA BAJA 14 VillAnue s J 41660 VillAnueVA De 

sAn JuAn (seVillA) 36,00 150,27 150,27

19 003 00116 0 lineRo coRDeRo MAnuel M cl BAJADA De cARPesA 10 Pt B
46131 BonRePos i 
MiRAMBell 
(VAlenciA)

205,39

20 003 00079 a lineRo coRDeRo MAnuel M cl BAJADA De cARPesA 10 Pt B
46131 BonRePos i 
MiRAMBell 
(VAlenciA)

959,70 221,01 3.009,60
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FincA PRoPieTARio suPeRFicie De AFección en M²

nº Pol. PARcelA suB. noMBRe DiRección DiRección PosTAl eXPRoP.
DeFiniTiVA seRViDuMBRe ocuPAción

TeMPoRAl

21 003 00096 0 lineRo coRDeRo MAnuel M cl BAJADA De cARPesA 10 Pt B
46131 BonRePos i 
MiRAMBell 
(VAlenciA)

645,48

22 003 09005 0 AYunTAMienTo De VillAnueVA De 
sAn JuAn PZ iGlesiA 4 41660 VillAnueVA De 

sAn JuAn (seVillA) 33,53

23 003 00074 0 lineRo coRDeRo inMAculADA cl coRAl DoRADo MuÑoZ 12 41650 el sAuceJo
(seVillA) 728,89

24 003 00109 0 lineRo coRDeRo inMAculADA cl coRAl DoRADo MuÑoZ 12 41650 el sAuceJo 
(seVillA) 1.432,27 81,98 502,78

25 003 00075 c cABReRA cAnTo AnTonio cl AnDAluciA 13 41660 VillAnueVA De 
sAn JuAn (seVillA) 11,26

26 003 00075 a cABReRA cAnTo AnTonio cl AnDAluciA 13 41660 VillAnueVA De 
sAn JuAn (seVillA) 29,68

27 003 00099 a cAsTAÑo MARTos AnTonio cl cAlVARio 30 41660 VillAnueVA De 
sAn JuAn (seVillA) 36,00 228,14 228,14

28 003 09004 0
conF. HiDRoGRÁFicA Del 
GuADAlQuiViR
MinisTeRio De MeDio AMBienTe

PZ esPAÑA
secToR ii

41013 seVillA
(seVillA) 41,25 41,25

29 3 109 MAnuel M lineRo coRDeRo cl BAiXADA De cARPesA 10 PT B 41660 VillAnueVA De 
sAn JuAn (seVillA) 1.592,93

lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose un plazo de treinta (30) días hábiles 
contados desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía a fin de que a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, los que se consideren perjudicados con este Proyecto 
puedan presentar reclamaciones a través de los medios permitidos por el art. 38 de la expresada ley, o bien 
hacerlo en el Ayuntamiento de Villanueva de san Juan, o ante la Delegación Territorial de Agricultura y Medio 
Ambiente en sevilla, Avda. de Grecia, s/n, edificio Administrativo los Bermejales, 41071, sevilla, en cuyas 
oficinas durante los mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado Proyecto, a disposición de los que 
soliciten examinarlo.

sevilla, 14 de mayo de 2015.- la Delegada, Dolores Bravo García.
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